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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Política

y Sociedad

Pocos avances

en reforma

para aguas
contaminadas

Habría más rigor en

regulación a munici-

pios, estados y CDMX.
PÁGS. 44-45

Porcentaje del caudal de

agua residual tratada

respecto al caudal de agua
residual en municipios

24 68.1

23 67.0

22 66.7

21 67.5

20 67.2

19 65.7

18 64.0

FUENTE CONAGUA DATOS 2024

Expertos afirman que se debe fortalecer vigilancia

Ven pocos avances

en parar polución de

agua con nueva ley
Al 2024 sólo se

tenía la capacidad
de tratar el 68.1% de
las aguas residuales
en municipios, según
Conagua

Arturo Rojas y Redacción

politica@eleconomista.mx

a prevención y el ata-

que a la contamina-
ción que presentan
las aguas superficia-
les y subterráneos del

país no son un tema que presente
grandes cambios en el proyecto
de dictamen para crear la Ley Ge-

neral de Aguas y reformar la Ley
de Aguas Nacionales, ya que mu-

cho de lo que se estipula ya está
incluido en el marco legal vigen-

te, afirmó Oscar Ocampo, coor-

dinador de Energía del Instituto

Mexicano para la Competitividad
(IMCO).

El experto enfatizó que las ac-

tuales disposiciones para evitar
la contaminación de cuerpos de
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agua en el país, incluso, no llegan
a cumplirse por falta de capacida-
des institucionales.

"Está muy bien que la ley diga
una cosa, pero si no tienes losme-

canismos para implementarla,
el riesgo es que se vuelva letra

muerta", señaló.

Explicó que hoy la Conagua no

cuenta con recursos suficientes

para realizar visitas de supervi-
sión ni para garantizar que los
concesionarios cuenten con me-

didores en casos de derechos para
la explotación.

Roberto Constantino, acadé-
mico de la Universidad Autónoma

Metropolitana (UAM), subrayó
que el proceso de consulta sobre
la nueva ley dejó clara la exigencia
de especialistas y comunidades

para incorporar la contaminación
del agua como un delito hídrico,
dada su relación estrecha con la

salud pública y las afectaciones a

actividades productivas.
"La contaminación no solo es

un problema ambiental; es tam-

biénun problema desaludpública.
Incorporarla como delito permi-
tiría que comunidades y pueblos
originarios puedan emprender
accionesjudicialespara sancionar

y resarcir daños", afirmó.
El especialista advirtió que

México enfrenta un rezago grave
en muchos municipios que aún

descargan aguas residuales di-
rectamente en barrancas, lagos
0 zonas costeras, al no contar con

sistemas de drenaje ni plantas de

tratamiento.
Por su parte, el presidente del

Consejo Directivo de la Asocia-

ción Nacional de Empresas de

Agua y Saneamiento (ANEAS),
José Lara Lona, reconoció avan-

ces en el nuevo régimen de san-

ciones, que tipifica la contami-

nación como delito hídrico y
refuerza las facultades del Órgano
Interno de Control de la Conagua.

Sin embargo, advirtió que las

sanciones pormás estrictas que
sean- no bastaránsi no segaran-
tizavigilanciaefectivayprocesos
ágiles de inspección.

"La ley avanza; ahora necesi-

tamos garantizar su ejecución.
Y en eso, la coordinación entre

Federación, estados, municipios
yorganismos operadoresseráde-

terminante", dijo.

Además, destacó que los nue-

vos lineamientos en materia de

descargas representarán un cam-

bio operativo para los tres secto-

res con mayor impacto: indus-

trias, municipios y agricultura.
"Implicapasar de labuena vo-

luntad a la responsabilidad veri-

ficable", afirmó.
Con el nuevo esquema, toda

descarga deberá contar con me-

dición, registro y transparencia.
Para los municipiosy organismos
operadores, dijo, esto significa
condiciones más precisas para
controlar descargasyavanzar en la

recuperación de cuerpos de agua.

Panorama actual
De acuerdo con el proyecto a dis-
cusión en la Cámara de Diputa-
dos, "solo alrededor del 52% de

las aguas residuales reciben tra-

tamiento antes de ser vertidas al

medio ambiente".
De acuerdo con los datos de

la Comisión Nacional de Agua
(Conagua), con corte al 2024, la
contaminación de las aguas su-

perficialesy subterráneasera fre-

cuente y altasconcentraciones en

casi la totalidad del país.
El año pasado monitoreó 636

sitios en 22 estados para conocer

la situación de las aguas super-
ficiales; los resultados arrojaron
que 48.6%, repartidos en 21 en-

tidades, estaban en color rojo, es

decir, que los contaminantes eran

tan tóxicos que el agua no era apta
para consumo humano.

El 19.5% se clasificó en color

amarillo, equivalente a la detec-
ción de contaminantes modera-

dos y 31.9% se clasificó como ver-

de; apta para uso de la población.
Enelcaso del agua subterránea se

analizaron un total de 466 sitios en

15 estados delpaís; de ellos 45.5%
fueron clasificadosen color rojo, los

cuales se repartieron en 11 entida-
des. El 9% fueron ubicados en color

amarillo y 45.5% en colorverde,
según los datos de monitereo.

Las capacidades para poder
tratar el agua residual sigue sien-
do unpendiente. Anivel munici-

pal hubo un ligero avance entre

2018 y 2024 en la capacidad ins-
talada para tratar los afluentes al

pasar de 64 a 68.1%, sin embargo,
hasta el año pasado no había las

plantas suficientes en existencia
0 funcionamiento para tratar el

31.9% del caudal.

48.6
POR CIENTO

de los sitios de

agua superficial,
monitoreados

en 2024 por

Conagua, fueron

catalogados como

rojo, es decir,
alta presencia de
contaminantes.

El proyecto
legislativo reco-

noce que "solo
alrededor del
52% de las

aguas residua-
les reciben tra-

tamiento antes

de ser verti-
das al medio
ambiente".

Está muy bien

que la ley diga
una cosa, pe
ro si no tienes
los mecanis-
mos para im

plementarla,
el riesgo es que
se vuelva letra
muerta".

Oscar Ocampo,
COORDINADOR DE

ENERGÍA DEL INSTITUTO

MEXICANO PARA LA

COMPETITIVIDAD.
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Déficit para tratar agua
Las plantas municipales instaladas para tratar aguas residuales sólo
alcanzaban a tratar el 68.1% del caudal generado al 2024; ese

mismo año la Conagua detectó alta contaminación en casi 50% de
los sitios superficiales y subterráneos que monitoreó del país.

Porcentaje
del caudal 24 68.1
de agua
residual 23 67.0

tratada
22 66.7

respecto
al caudal

21 67.5
de agua
residual en

20 67.2
municipios

2024
19 65.7

18 64.0

SITUACIÓN DEL AGUA SITUACIÓN DEL AGUA

SUPERFICIAL SUBTERRÁNEA

636 sitios 466 sitios en 15
Sitios monitoreados

en 22 estados estados

Sitios en rojo
(altamente 48.60% 45.50%

contaminado)

Sitios en amarillo
(moderadamente 19.50% 9%

contaminado)

Sitios en verde
31.90% 45.50%

(buenas condiciones)

Estados en los que se
21 11

ubicaron sitios en rojo

FUENTE: CONAGUA CON DATOS AL 2024 GRÁFICO EE

Un estudio
del 2022

estipuló que
más de 70%
de los ríos

y lagos del

país estaban

contamina-

dos. FOTO:

CUARTOSCURO


